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De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fín  de soIicitarIe  se sirva
ordenar la reproducción del proyecto de Ley D 5393-2000 presentado el 3 1 de agosto de
2000 referido a “Procedimientos para la Autorización de Requisitos Sanitarios y
Fitosanitarios”

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad Po saludarlo
atentamente.
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Señor presidente: por todo lo expuesto es que se
solicita la aprobación de este proyecto de resolu-
ción a fin de obtener respuestas que permitan in-

I formar a esta Honorable Cámara sobre la menciona-
I da situación.

Guillermo J. Giles.  - Elsa S. Quiroz. -
Eduardo G. Macaluse. - Liliana .Lissi.

-A las comisiones de Industria y de Re-
cursos Naturales.. .
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a tra-
vés de los organismos pertinentes, informe sobre
la evolución del gasto corriente público, sin intere-
ses de la deuda, hasta el mes de julio del corriente
año fiscal y su comparación con el mismo período
del año anterior 1999.

Se requiere que la información a suministrar ten-
ga la siguiente desagregación y contemple en to-
dos los conceptos la comparación con idéntico pe-
n’odo de 1999:

1. Remuneraciones: altas y bajas del período.
Monto del retiro voluntario, impacto sobre las cuen-
tas públicas a la fecha y en el futuro.

2. Bienes y servicios: evolución de este rubro.
Altas y bajas de contratación de servicios perso-
nales, monto pagado por este concepto. Desagre-

gación  por ministerio, organismos descentralizados
y organismos de control.

Provisión de bienes: montos abonados por este
concepto con la desagregación indicada en el pá-
rrafo anterior.

3. Subsidios al sector privado: conceptos y
montos.

4. Erogaciones de capital: conceptos y montos.
5. Otros rubros de gastos no contemplados an-

teriormente: conceptos y montos.

Guillermo H. De Sanctis. -José M. Díaz
Bancalari. -Jorge A. Busti. - Mario
Das Neves. - Carlos E. Soria.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Uno de los ejes de la actual polftica económica

es la baja del gasto público y la disminución del dé-
ficit fiscal.

Es más, gran parte de los mensajes ,del  ,ministro
.de Economía se ha centrado en destacar el .exceso

/ del gasto corriente del último ejercicio fiscal y su
1 correlato  en el d&icit del sector público.

Es en base a ello que fuera previsto en el presu-
puesto del año 2000 un recorte de 1.400 millones en
el gasto primario -corregido luego en febrero y esta-
blecido en 1.245 millones-, aumentado luego por un
nuevo reajuste en mayo a 1.783 millones de ~pesos.

Sin embargo, transcurridos siete meses del inicio
del presente año fiscal, la baja real con respecto al
devengado del año 1999, según los datos publica-
dos, ascienden a $610  225 millones, que representa
menos del 1 % del total de gastos corrientes exclui-
dos los intereses de la deuda, cuando como míni-
mo deberían alcanzar a los 700 millones.

Resulta claro que, o las cifras del aiío 1999 no eran
tan elevadas como para sustentar la situación de
emergencia enfatizada por el señor ministro o en su
defecto los mentados recortes y su necesidad de
aplicación inmediata sólo eran para justificar nue-
vos impuestos y los aumentos de tasas en otros.

Es por todo ello que consideramos imprescindi-
ble conocer con mayor precisión la evolución de los
distintos conceptos de gasto primario en estos sie-
te meses y su comparación con el mismo período
del año anterior.

Guillermo H. De Sanctis. -José M. Díaz
Bancalari. -Jorge A. Busti. - Murio
Das Neves. - Carlos E. Soria.

-A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

. .
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo lo-La presente ley establece el proce-
dimiento que deberá aplicarse para la emisión de’au-
torizaciones de requisitos santiarios y fitosanitarios
para las importaciones a todo el territorio de la Re-
pública Argentina.

Art. 2” -La autoridad sanitaria de aplicación im-
plementari medidas sanitarias y fítosanitarias que per-
mitan asegurar el status sanitario 9 fitosanitario, ne-
cesario ,para lograr un nivel adecuado de la protección
de la salud y la vida de las personas y de ,los  anima-
les o para la preservación de ,los vegetales y su sani-
dad en el territorio de la República Argentina.

Art. 3” -El procedimiento establecido siempre de-
berá tener en cuenta la legislación de la Tkpública  Ar-
gentina y las medidas sanitarias y fitosanitarias so-
bre la base de normas, directrices y recomendaciones
internacionales elaboradas por las organizaciones .in-
ternacionales competentes, entre &as ‘la @ganización
Mundial  de ‘Comercio, ,la coniisión  del Codex  Ali-
mentarius, 1a;Oficina Internacional de,Epizootias  y las
organizaciones internacionales ,y ,regionales compe-
tentes que operan ‘en el marco -de ‘la Convención In-
temacional de Protección Fitosanitaria y Mercosur,
sin que ello requiera que la República Argentina ‘mo-
difique nivel adecuado de protecEi6n  de la -vida o la
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salud de las personas y de los animales o de la pre-
servación de los vegetales y su sanidad.

Art. 4” - Será autoridad de aplicación la Secreta-
ria de Agricultura, Ganaderfa,  Pesca y Alimentación
de la Nación.

Art. 5” - Impleméntase un sistema de comentarios
públicos no vinculantes para la autoridad de apli-
cación a efectos de recabar la opinión de los distin-
tos sectores públicos, privados científicos y de la
población en general. Estos comentarios deberlín
ser considerados en la elaboración o modificación
de normas sanitarias y fitosanitarias de importación,
siempre y cuando los mismos se basen en princi-
pios científicos.

Art. 6” -El procedimiento establecido en el artí-
culo primero deberá implementarse en todos los ca-
sos y como mfnimo mediante el cumplimiento de los
siguientes pasos:

a) Análisis de riesgos: elaboración del analisis
de riesgo cuantitativo y cualitativo por par-
te de la autoridad+de aplicación.

b) Evaluacidn  econ&nic~~-de  los riesgos: eva-
luación, por part$de @ auioridad  de aplica-
ción, de los factores econ6micos  pertinentes
en cuanto al posible perjuicio por pérdida de
producción o de ventas en el caso de entra-
da, radicación o propagación de una plaga o
enfermedad, los costos de control o erradica-
ción y la relación costo-eficacia de posibles
métodos para limitar los riesgos.

c) Propuesta de resolución de importaciones:
elaboración de propuesta de resolución de
requisitos sanitarios y fitosanitarios de im-
portación, por parte de la autoridad de apli-
cación.

d) Publicacidn en Boletín Oficial:  publicación
de la propuesta de resolución de importa-
ción, con la evalución del impacto económi-
co, para comentarios públicos, por un pe-
ríodo mínimo de 60 días, pudiendo extender
este período la autoridad de aplicación.

e) Recepción de comentarios públicos: recep-
ción de los come-ntarios  públicos de la pro-

’ puesta de resolución de importación, por un
perídodo mínimo de 60 días, pudiendo la au-
toridad de aplicación extender dicho período.

j) Análisis de los comeniarios  p&icos: aná-
lisis, evaluación y respuesta a los comenta-

- rios públicos recibidos sobre la propuesta
de resolución de requisitos sanitarios y fi-
tosanitarios de importación, por parte de la
autoridad de aplicación.

g) Audiencias públicas: la autoridad de aplica-
ción podra decidir según las circunstancias,
la realizacibn  de audiencias públicas para la
discusión de la propuesta de resolución de
requisitos sanitarios y fitosanitarios de impor-
taciones, en donde deberán estar presentes
funcionarios técnicos de la misma.

II) Publicación del proyecto de resolución
para comentarios internacionales: de no
existir comentarios que merezcan ser tenidos
en cuem  se procederi a la publicaci6n  del
proyecto de resoluci6n  para comentarios
públicos internacionales.

i) Aprobacidn  de la resolucih de requisitos
sanitarios y fitosanitarios de importación:
de no existir comentarios de relevancia que
merezcan ser tenidos en cuenta se procede-
rá a la elaboración del proyecto de resolu-
ción definitivo que será firmado por el Se-
cretario de Agricultura, Ganadería Pesca y
Alimentación de la Nación.

Art. 7” - Encomiéndese a la autoridad de aplica-
ción la redacción y publicación de las normas y pro-
cedimientos para la emisión de autorizaciones de
requisitos sanitarios y fitosanìtarios para las impor-
taciones, establecidos en la presente ley, en un pla-
zo de 90 días desde su promulgación.

Art. 8” -La autoridad de aplicación podra modi-
ficar los requisitos sanitarios y fitosanitarios, pu-
diendo además suspender las importaciones corres-
pondientes, cuando mediaran situaciones sanitarias
o fitosanitarias excepcionales, generadoras de ries-
go para la vida y la salud de las personas y de los
animales o para la preservación de los vegetales y
su sanidad, sin perjuicio de acciones inmediatas que
demanden las circunstancias del caso. Las modifi-
caciones y suspensiones deberán ser comunicadas
a la Organización Mundial de Comercio.

Art. 9” - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Rosa E. Tulio. -Mario Das Neves. -
Eduardo 0. Camaño.  -Teresa H. Fe-
rrari de Grand. -Jorge Rivas. - Mabel
H. Müller.  -Marcelo E. López Arias. -
Carlos D. Snopek. - Maria R. Drisaldi.

PUNDAMEWIOS

Señor presidente:
En los últimos años se ha incrementado el volu-

men de importación de productos agropecuarios y
agroalimentarios a la Argentina, desde distintos paí-
ses del mundo y con una variabilidad enorme de
productos.

Los avances en los sistemas de comunicaciónes,
el aumento de la velocidad del transporte, las nue-
vas formas de intercambio comercial, la aparición de
nuevos sistemas de logística de empresas interna-
cionales, produce un nuevo escenario en el inter-
cambio internacional de productos agroalimentarios.

Periódicamente, aparecen en distintos lugares del
mundo nuevas plagas o enfermedades que afectan
a la salud de las personas, los animales o los vege-
tales.

La aparición de enfermedades o plagas ha ocurri-
do en muchos paises  a través de las importaciones,
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j ya sea por ingreso de animales, plantas, productos,
6 embalajes o personasque las han vehiculizado.

La República Argentina ha realizado enormes in-

/
versiones económicas para lograr un status sani-
tario y fitosanitario de excelencia a nivel interna-
cional a través del control y erradicación de
enfermedades y plagas como asf también medidas
para evitar la introducción o reintroducción de en-
fermedades y plagas exóticas.

A modo de ejemplo se puede citar los programas
de control del Picudo del Algodonero, el programa
de Control de Mosca de los Frutos, el programa
de erradicación de Fiebre Aftosa, que han origina-
do esfuerzos de miles de millones de pesos a la Ar-
gentina.

Argentina es un gran productor y exportador, de
Agroalimentos y la aparición de enfermedades o pla-
gas puede causar daños económicos y sociales
devastadores.

Argentina, cuenta también con una amplia gama
de centros de estudios universitarios, de postgra-
do y centro de investigación 8ubemamentales  y pri-
vados ademas de una excelente dotación de técni-
cos y profesionales con experiencia en diferentes
áreas de la cadena agroalimentaria, que desempe-
ñan sus tareas en el sector privado y estatal.

En resumen, la comunidad profesional, y la po-
blación de nuestro país cuenta con más de 40.000
profesionales, facultades, universidades, centros de
investigacion,  los cuales tienen una gran capacidad
técnica para aportar conceptos científicos tendien-
tes a proteger y mejorar el patrimonio sanitario y
fitosanitario a través de un procedimiento de comen-
tarios públicos como el que se propone.

Por lo tanto, el sistema que se propone adoptar,
prevt, en el marco de la legislación internacional,
un procedimiento transparente, que dé además la
posibilidad de comentarios públicos nacionales e
internacionales, basados en conceptos científicos,
previo a la elaboración o modificación de requisi-
tos sanitarios y fitosanitarios de importación.

Rosa E. Tulio. -Mario Das Neves. -
Eduardo 0. Camaño.  -Teresa H. Fe-
rrari de Grand. -Jorge Rivas. - Mabel
H. Miiller. -Marcelo E. López Arias. -

.Carlos D. Snopek. -María R. Drisaldi.

-A las comisiones de Agricultura y Ga-
nadería, de Comercio y del Mercosur.

‘6
Proyecto de resolución

La Cámara de Dipurados  a’e la Nacidn
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a
través de sus respectivos medios se sirva informar

sobre los siguientes puntos:

1. Si en la actualidad EDES  emplea para el sumi-
nistro de energfa, transformadores eléctricos que
contienen bifenilos policlorados (PCBs).

2. En caso afirmativo sirva expresar la cantidad
y ubicación de los mismos.

3. Si en la ciudad de Bahía Blanca, provincia de
Buenos Aires, han sido detectados transformado-
res con PCBs en su interior y en caso afirmativo, si
los mismos se encuentran prestando servicios.

4. Cuando EDES detectó dichos transformado-
res, cómo efectuó la reposición y qué destino final
dio a los sustituidos.

5. Si se han informado, alertado y equipado co-
rrectamente a los operadores de los mismos.

6. Habida cuenta de la peligrosidad de los PCBs,
sirva confirmar si han sido de aplicación las nor-
mas para el uso, manipuleo y disposición segura de
difenilos policlorados y sus desechos.

7. Si se ha aplicado la resolución 369 (M.T. y SS.)
que normatiza el uso, manipuleo y disposición s,e-
gura de difenilos policlorados que se usan como @- E-
frigerantes y dieléctricos en transformadores, capa- :
citores, rectificadores, reactores y afines. * _ F -

8. Si los transformadores indicados en 1, 2, 3 y -
4, se encuentran rotulados con obleas, impresos yl
u otro medio de identificación de Peligro -Solamente
personal autorizado- Difenilos Policlorados. Con-
forme anexo II de la resolución 369 (M.T. y S.S.) y
disposiciones complementarias.

9. Que respuesta han dado a la población en ge-
neral, las empresas, los entes y las autoridades com-
petentes en el orden: municipal, provincial y na-
cional.

Ddmaso  Larraburu.

FUNDAh4ENTOS

Señor presidente:
Es evidente que estamos en mora con el ambien-

te en general y que además la crisis diagnosticada
desde el inicio de la humanidad, hoy va de la mano
de la supervivencia. Los desastres ambientales y la
comprensión del fenómeno ecológico nos mueve a

_

estar atentos a los acontecimientos donde está siem-
pre en juego la vida del ser humano. Ayer, hoy y
siempre el hombre está en peligro.

.

Ese peligro potenciado se transforma en riesgo,
es decir: el aumento de la peligrosidad. Asf como el
combustible acondicionado en tanques debajo de
una estación de servicios es considerado peligro-
so, por ello la prohibición de fumar, es dable tam-
bién afirmar que la nafta transportada en un reci-
piente abierto o deficitario aumenta la peligrosidad,
he aquí el riesgo.

En otras palabras la población se expone a cons-
tantes riesgos. Lo sucedido también la semana pa-
sada en Ingeniero White con la nube tóxica es una
muestra de ello. Es evidente que al tema hay que.
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